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En atención al escrito secretarial que antecede y en cumplimiento a lo resuelto en 

auto calendado el catorce (14) de febrero de 2020, mediante el cual se ordenó el 

emplazamiento del demandado ALEJANDRO GONZÁLEZ PULGARIN, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 293 del Código General del Proceso, en armonía con el 

numeral 4º articulo 291 ibidem, se resuelve:  

 

Por secretaria proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 

108 ejusdem, en armonía con lo señalado en el artículo 5º del Acuerdo PSAA14-10118 

de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura, esto es, incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 

nombre del demandado y su documento de identificación, las partes del proceso, su 

naturaleza y el Juzgado que lo requiere (informando su correo electrónico).  

 

Verificada la publicación en el registro, contabilícese el término para que el 

emplazamiento quede surtido. Procédase de conformidad. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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